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20531 REAL DECRETO /794//985. de JI de septiembre,
sobre valoración definitiva y ampliación de funciones
traspasadas de la Administración del Es/ado a la
Comunidad Valenciana en materia de reforma y
desarrollo agrario.

Por Real Decreto 3533/1981, de 29 de diciembre, se traspasaron
al Consejo del País Valenciano, en régimen preautonómico, deter~

minadas funciones y servicios en materia de reforma y desarrollo
agrario.

Por otra parte. el Real Decreto 4015(1982, de 29 de diciembre.
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarst? los
traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. ésta adoptó,
en su reunión del día 26 de abril de 1985, el oportuno acuerdo. cuya
virtualidad práctica exije su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana. a propuesta de los Ministros de Agricultura. Pesca y
Alimentación y de Administración Territorial y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de septiembre
de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono~

mía de la Comunidad Valenciana de fecha 30 de julio de 1985 por
el que se amplían los traspasos de funciones del Estado en materia
de reforma y desarrollo agrario a la Comunidad Valenciana y se
valora definitivamente el coste efectivo correspondiente a Tos
medios personales y presupuestarios traspasados por Real Decreto
3533(1981, de 29 de d,ieiembre. .

Art.2.0 1. En consecuencia quedan traspasadas a la Comuni
dad Valenciana las funciones a que se refiere el acuerdo Que se
incluye como anexo 1 del pr~sente Real Decreto, así como los
bienes, derechos y obligaciones y ~l personal y créditos presupuesta
rios que figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la
Comisión Mixta. en los términos y condiciones que allí se
especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesario'
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen)' nivt
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción dt
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreh
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B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma.

1.0 Se traspasa a la Comunidad Valenciana. dentro de su
ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los
Reales Decretos y demás normas que lo -hagan efectivo y se
publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funcio~

nes que venía realizando en pane la Administración del Estado y
que habian sido ya traspasadas ea el resto por Real Decreto
3533/1981. de 29 de diciembre, '

a) Programar, de acuerdo con las bases de planificación
general y la ordenación general de Ja economia, la realización de
todas las actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario d.::
interés de la Comunidad Autónoma.

b) Acordar y realizar las actuaciones contempladas por la
legislación de reforma y desarrollo agrario de interés de la Comuni
dad Autónoma.

e) Acordar y ejecutar las acciones <lue tienen por finalidad la
adqui:;ición y redistribución .de la propIedad rustica y el cumpli~

miento de su función social. dentro del marco cónstitucional y de
la legislación del Estado sobre expropiación forzosa. sin pcrjuicip
de lo establecido en elapanado D.S.

. Sobre la base de las prc\isione!!., constitucionales y estatutarias
citadas procede 0IX'rar ya en este campo traspasos de funcíones ~

sen'IClOS de tal mdok a la Comunidad Valenciana.

ANEXO [

Doña Concepción Tobarra Sánchez y doña Blanca Blanquer Prats,
Secret.anas de la Comisión. Mixta prevista en la disposición
transitoria cuana del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana. ".

[j Mini5t~0 ¡k la Pre!iidt"ncia~

JAVIER MOSCOSO ·DEL PRADO Y MUÑOZ

establcna. corr~!>ponde: a la Generalidad Valenciana el desarrollo
legi'ilativo y la ejecución de la ex:proplación forzosa. contratos y
con:esiones adminl5tratl'las. en el ambito de competencias de la
Gcn~ral1dad valcnr:iana.

A':olmismo en su anículo 34.1 de acuerdo con las bases y la
ordenaCIón de la actIvidad económica general y la política moneta
ria del Estado, corresponde a la Generalidad Valenciana. en los
términos, de 10 dispuesto en los articulas 38, 131 yen los números
11 y 13 del apartado 1 del articulo 149 de la 'Constitución, la
cO'ipetencia exclusiva de las siguientes materias. entre otras:

1. Plí.1nificación de la actividad económica de la Comunidad.
4. Agricultura y ganaderia.

Finalmente, la Ley orgánica 12/1982. de 10 de agosto, de
transferencia -a la Comunidad Valenciana de competencias en
materia de titularidad estatal, establece en su artículo 1.0, 1, que el
Estado, de acuerdo con el anículo 152 de la Constitución, transfiere
a la Comunidad Autónoma Valenciana todas aquellas competen-
cias correspondientes a materias de titularidad estatal comprendi~

das en el-Estatuto de la Comunidad Valenciana que excedan de las
competencias conflguradas en el articulo 148 de la constitución de
aCUCl Jo con les siguientes crit~rios:

é') Las facultades. de ejecución de la legislación que _corres
ponde al Estado en dichas materias conforme al artículo 149 de la
Constitución, serán asumidas por la Comunidad Autónoma
meoiú.nte los correspondientes Decrcl.Os de traspaso de los servicios

CERTIFICAN: nel:esanos para hacerlas efectivas, acordados por el procedimiento
establecido en la disp~jción transitoria segunda del Estatuto de

Que en la sesión pJenaria de la Comisión celéÍÍrada el día 30 de Autonomía de la Comunidad Valenciana.
jUlio de 1985, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva y b) La potestad legislativa sobre tales materias, en euanto nose
ampliación de funciones a la citada Comunidad Autónoma en encuentre rese'rvada al Estado por la Constitución, podrá ser
materia de reforma y desarrollo agrario, en los términos que a atendida por la Comunidad con toda la amplitud prevista en el
cor.tinuaci6n se expresan: anír ulo 150 de aquélla.

En este sentido; deben considerarse las funciones que se
A) Referencia a las normas constitucionales. estatutarias y encomienda, explícita o implicitamente al Ministerio de Agricul-

legales en .[el! que se ampara la transferencia. tura, Pesca y ~1imentación y en panicular al IRYDA, a través de
. La Constitución, en el artículo i48.1.7 y 10, establece que las las disposicion~s que a continuación se reseñan, las cuales regulan

Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia, básicamente las actuaciones del Instituto en materia de reforma)
respectrvamente, de agricultura y ganadería, de acuerdo con la desanollo agrario, así como la creación, naturaleza y relaciones con
ordenación general de la economía y de proyectos, construcción y el IRYDA de la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad
cxplclación de los aprovechamientos hidráulicos, canales y rega- Anónima)) (TRAGSA), constituida con la fInalidad de contribuir a
díos de interé~ de la Comunidad Autónoma y en el artÍCulo 149.1. la realización de los objetivos de reforma y desarrollo agrario
c¡ue el Es.tado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes previstbs en la' Ley del mismo nombre.
materias: Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.

1.8 La regulación de las condiciones básicas que garanticen la Ley de 21 de julio de 1971, de creación del Instituto Nacional
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de derechos y en el de Reforma y Desarrollo Agrario.
cump.limiento de los deberes constitucionales. - Ley de 12 de enero de 1973, de Reforma y Desarrollo Agrario.

3.a Relaciones internacionales. Ley de 16 de noviembre de 1979, sobre fincas manifiestamente
~:a, legislación civil, sin peguicio .de la conservación, moctifi- mejorables.

caClOn y desarrollo por las ComuDldades Autónomas (le los Ley de 31 de diCiembre de 1980, de arrendamientos rústicos.
derechos civiles, forales o' especiales, allí donde e"xistan. Ley de 30 de junio de 1982, de Agricultura de Montaña.

13. Bases y coordinación-de la planificaciún general de la Estatuto de 24 de diclembre de 1981. de la explotación familiar
actividad económica. agraria Y de 1m agricultores jó\enes.

18. ·Les¡slación sobre expropiación forzosa. ' Reales Decretus 379/1977, d~ 21 de enero~ 1773/1977, de 11 de
22. La legislación, ordenaCión y concesión de recursos y' julio; 2545/1978. de 25 de agosto, y 424/1984, de 8 de febrero,

aprovechamientos hid.ráulícos cuando las aguas discurran por más relativos a la creación, naturallza y relaciones con el IRYDA de la
de una Comunidad Autónoma y la autorización de la's instalaciones «Empresa de Transformaclon .Agraria, Sociedad Anónima>.
eléctri'.:as cuando su aprovechamiento afecte a otra 'Comunidad o (TRAGSA).
el transpone de energía salp de su ámbito territorial.

24, Obras publicas de mterés generala cuya realización afecte
a más de una Comunidad Autónoma.

31. Estadística para fines estatales.

Por su pane, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana establece en su anículo 31 que la Generalidad Valen~

ciana tiene compl"tencia exclusiva $obre las sig:..;ientesmat.erl!s,
entre otras: •

10. Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vias
petuarias y pastos, espacios naturales protegidos y tratamiento
especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo· dispuesto en el
número 23 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

13. Obras públicas que no te)1gan la califi¡,:ación .-legal de
interés general del Estado o cuya realización no afecte a otra
Comunidad Autónoma.

16. Aprovechamientos hidrál:t1icos, canales y regadíos, cuando
las aguas discurran íntegramente-dentro del territorio de la Comu
nidad; instalaciones de producción, distribución y transpone de
energía cuando este transporte no salga de su territorio y su
aprovechamiento no afecte a otra provincia o Comunidad Autó
noma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo- ello sin
perjuicio de lo establecido en el número 25 del apanado 1 del
anículo 149, de la Constitución.'

. También en su artículo 32.1.2, que en el marco de la legislación
básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que se detcrm~nen con
a~o a la rel.a~ión 3.2 serán. d.ado~ de ,baja en los conceptQs de
oTJgen y transfend.o.s por el Mmlsteno de Economía y Hacienda a
los conceptos habilJtados en la sección 32 destinados a financiar
los servicio~ asumidos por ·las Comunicades Autónomas, una vez
que se remitan al Departamento citado por, parte de la Oficina
Presup~estatia del Minjst.~rio de A~cultura, Pesca y Alimer'tación
los c~rtlficados de retenclOn de créduos, para dar cumphmients> a
ll:! dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
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d) Acordar y realizar las actuaciones de interés de la Comuni·
dad Autónoma en las zonas de Agricultura de Montaña, de acuerdo
con lo establecido en el Estatuto de Autonomía y la Ley que las
regula.

e) Ejecutar actuaciones en materia de competencia estatal, de
acuerdo con lo señalado en el apartado 0.4.

f) Realizar las funciones que corresponden al Ministerio de
AgricultUra, Pesca y Alimentación y al IRYDA en materia de
permutas forzosas, concentraciones de carácter privado y las
previstas en la Ley de Arrendamientos Rústicos. En todo caso la
elaboración del índice de precios percibidos por los agricultores,
continuará siendo competencia de la Administración del Estado.

g) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los
tratados y convenios internacionales relativos a la reforma y
desarrollo agrario, en 10 que afecten a materias atribuidas a su
competencia

h) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación.
información, di vulgaciones y publicaciones oportunas para progra
mar, llevar a efecto y evaluar las actuaciones que le correspondan
y recabar, en su caso, la informadón que a tal efecto le será
proporcionada .por la Administración del Estado.

2.° Se traspasan a la Comunidad Valenciana los medios que se
especifican en las relaci9nes correspondientes.

e) Funcione! que se reserva la Administl:ación del Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado las siguientes
funciones que tiene legalmente atribuidas y realizan los servicios
que se citan:

a) La coordinación general de las acciones en materia de
reforma y desarrolJo agrario, en el marco de lo previsto -en el
artículo 149.1 de la Constitución.

b) Ejercer, en relación con la reforma y desarrollo del sector
agrario, las competencias que en materia de ordenación general de
la economía y de planificación de la actividad económica le
confiere la Constitución.

e) La legislación sobre expropiación forzosa y el ejercicio de
las facultades que en la misma se le atribuya en el marco de la
legislación de desarrollo del artículo 33 de la Constitución.

d) Obras públicas y planes de actuaciones de interés general de
la nación o cuya realización afecte a más de una Comunidad
Autónoma sin perjuicio de lo señalado en el apartado D.4t

e) Las relaciones internacionales en materia de reforma y
desarrollo agrario, informando de la elaboración de tratados y
convenios a la Comunidad Autónoma, en cuanto afecten a mate
rias de su específico interés y sin perjuicio de la competencia de
aquélla en orden a su ejecución dentro de su ámbito territorial.

f) Las estadísticas para fines estatales.
g) Realizar los estudios previos, trabajos' de investigación y

recabar de la Comunidad Autónoma la informadón que sea precisa
sobre la actuación que ésta desarrolle en el ejercicio de su propias
competencias. Tal información será accesible y podrá ser utilizada
por todas las Comunidades Autónomas.

D) Funciones en que han de concu"ir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y formas de cooperación.

La Administración del Estado y la Comunidad Valenciana
desarrollarán de manera compartidas las siguientes funciones:

l. Ejecución de obras por TRAGSA: Sin perjuicio de lo que se
establezca en el futuro sobre el régimen de las Sociedades Estatales,
las relaciones entre la Comunidad Autónoma, el Instituto y
TRAGSA podrán regularse por los convenios que al efecto se
concierten entre las partes. Entre tanto, se mantendrá el régimen
juridico actualmente vi~nte, siendo de aplicación a la Comunidad
Autónoma lo establecido para el Instituto en el Real Decreto
1773/1977, de 11 de julio, y considerándose por tanto las obras que
a título obligatorio realice la Empresa en el territorio de la
Comunidad Autónoma. por orden de ésta, como ejecutadas por la
misma. . ..

Asimismo, durante este pe·nodo transitorio cualquier modifica
ción del régimen juridico actualmente vigente sobre las relaciones
entre el IRYDA y TRAGSA habrá de llevarse a cabo oida
previamente la Comunidad Autónoma en cuanto pudiera afectar a
ésta, que no quedará vinculada a nuevos compromisos derivados
de tales modificaciones en caso de no resultarle de interés, siempre
que así lo manifieste expresamente cuando le sean formalmente
comunicadas por el IRYDA las citadas modificaciones.

En todo caso la Comunidad Autónoma participará con el
IRYDA en la elaboración periódica de las tarifas que servirán de
base para la ejecución de obras por TRAGSA.

Se seleccionarán de común acuerdo, en su caso, en base a las
previsiones de la Comunidad Autónoma y de la Administración del
Estado, las obras cuya ejecución estará obligada a realizar la

Empresa estatal TRAGSA, en !§'u calidad de servicio técnico de la
Administración y de acuerdo con la legislación, vigente.

2. Auxilios económicos: Los auxilios económicos serán gestio
nados por la Comunidad Autónoma de acuerdo con las normas
específicas señaladas al efecto con carácter general por el Gobierno
de la Nación.

3. Regadíos: Los regadíos deberán cumplir las normas básicas
que puedan establecerse por la Administración del Estado sobre la
utilización de recursos hídricos, adopción de sistemas de riego y las
orientaciones productivas que deban fomentarse, en el marco de la
planificación de los regadíos; la regulaciórt de los recursos naturales
y la ordenación general de la economía.

Para asegurar la mejor ordenación y aprovechamiento de los
recursos en aguas y tierras se {K>drán establecer fónnulas de
coordinación entre ambas Admimstraciones en el ámbito de sus
respectivas competencias y de acuerdo con la normativa vigente.

4. Obras públicas y planes de actuación de interés general de
la Nación o que afecten a más de una Comunidad Autónoma: La
Comunidad Autónoma podrá interesar del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y AlimentacIón la realización en su territorio de obras
públicas y planes de actuación de interés general de la Nación,
incluyendo, en su caso, la oportuna propuesta de colaboración en
orden a su financiación y ejecución. El estado, teniendo en cuenta
las caracteristicas de las actuaciones y obras propuestas, así como
la planificación de sus inversiones en todo el territorio de la
Nación, las declarará de interés general cuando así proceda y
aprobará los planes que incluirán 4ts condiciones para su ejecución.

La ejecución de los planes corresponderá, de ordinario, a la
Administración de la Comunidad Autónoma. estableciéndose por
la del Estado los apoyos técnicos· y administrativos y la participa
ción económica que proceda.

En cuanto a las zonas actualmente vi$entes declaradas de
interés nacional, la Comunidad Autónoma ejecutará las actuacio
nes ya planificadas para su ejecución por ellRYDA en su territorio.
Para los planes pendientes, el Plan General de Transformación, en
su caso, que será aprobado por el Consejo de Ministros. se
elaborará con la participación e informe de la Comunidad Autó.,.
noma y los planes de obras se aprobarán por ambas Administracio
nes a propuesta de las Comisiones, que adaptarán al' efecto su
estructura orgánica y funciones, con 'representación de ambas
Administraciones, les corresponderá igualmente el seguimiento de
los planes,

Su ejeCUCIón corresponderá de ordinario a la Comunidad
Autónoma y su financiación se realizará por una u otra Administra
ción, teniendo en cuenta en todo caso los programas y planes ya
existentes, las prioridades que conjuntamente se estab1ezcan y los
convenios que puedan suscribirse entre ambas Administraciones.

En las zonas de este tipo con trabajos y estudios previos ya
iniciados, se continuarán éstos.conjuntamente por ambas Admims
traciones, determinándose como consecuencia de los mismos la
clase de actuaciones que en cada caso proceda acordar por la
Administración Que resulte competente.

S. Fincas mejorables: La Comunidad Autónoma realizará las
actuaciones relativas a las fincas manifiestamente mejorables,
determinando éstas confonne a los supuestos sel\alados en la Ley

.34/1979, Tales actuaciones se acomodarán a las normas básicas
establecidas o que puedan establecerse y a los criterios que en las
mismas se determinen a los efectos del articulo 149.1.1 de la
Constitución..

La Comunidad Autónoma determinará., en las comarcas mejo
rabl~. las fincas a las que se impongan planes individuales .de
mejora conforme a-lo establecido en los planes comarcales corres
pondientes. Las directrices de 'mejora se ajustarán a las orientacio
nes productivas de carácter general y las características de las fincas
respetarán las normas en las que se contengan los criterios basicos
dewrminados a los efectos del artículo 149.1.1 de la Constitución.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación confeccio·
nará, con ámbito nacional. un Registro administrativo de todas las
fincas mejorables. a cuyo efecto la Comunidad Autónoma le
remitirá copia qe la disposición por la que cada finca haya sido
calificada como tal, sin perjuicio de suministrar los datos comple
mentarios que sobre las caracteristicas de las mismas le sean
solicitados.

6. Unidades mínimas de cultivo: La extensión de las unidades
minimas de cultivo se señalará, y revisará m~diante Decreto
aprobado y promulgado por la Comunidad Autónoma, en el marco
de la planificación y ordenación económica general 'Y de la
regulación a que se refiere el artículo 149.1 de la Constitución.

7... Mecanismos de colaboración y coordinación:

7.1 La Adminístración del Estado y la Comunidad Autónoma
colaborarán intercambiánd05e la infonnación existente sobre la
materia así como en la realización de estudios, seminarios y
cuantas actividades y apoyo técnico sean considerados de interes
para ambas Administraciones.
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adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación pre'illpuestana
correspondiente.

H) Valoración definitiva de Jas cargas finanCieras de los
sen'icios traspa.sados.

H.l El coste efectivo que, según la liQu~df3'ción del presupuesto
de gastos para )1982, corresponde a h>s servlclOs.que se traspasan a
la Comunidad Autónoma, se eleva. con cararter definItIVO, a
339.557.000 pesetas, según detalle que' figura en la rclación 3.1.

H.2 La financiación, en pesetas de J985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2. /

H.3 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se CO'11pute
para determinar el porce!1taje de panicip~ción de la Comunj~a~

·Autónoma en los ingresos del Estado, dJcho coste se finanCIara
mediante la consolidación en 1a sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los éréditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los i~pones que se indica.n.
sl,lsceptibles de actualización por los mecanlsmos generales preVIs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio. - a que se refiere el párrafo anterior, respecto a I.a

·financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulan
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta·
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes an~e
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministeno
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a ranir de la fecha de publicación del
Real Decreto aprobatorio de presente acuerdo, el Instituto Nac.io
na) de Refonna y Desarrollo Agrario seguirá asumiendo la gestión
y pago de las obligaciones correspondientes a los capítulos l. 11 Y
VI del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho periodo
y corresponden a las funciones y servicios que se transfieren. a cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
.mediante la tramitación del oponuno expediente de modificaci?.n
presupuesta;ria, -que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

1) Documentación y expedinztes de los servicios,Que se traspa
san.

La entrega de la documenU\Ción y expedientes de los serYicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicac!?n
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolUClOn
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.° del Real Decreto
4015/1982. de 29 de diciembre.

J) Fecha de ~fecti\'idad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicio.s con sus med!os., objeto d.e
este acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de Julio de 198,.

y para que conste. expedimos la preseI].te cenificació':l. ~n
Madrid a 30 de julio de 1985.-Las Secretanas de la ComlslOn
Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y Blanca BlanquerPrats.

b) A deducir:
Recaúdación anual por tasas y otros ingresos

("redll0~

en pesc!as
de 19¡j5

421.918.000

340.649.000
60.866.000
20.403.bOOmejora y sustitución

Financiación neta

a) Costes brutos:
Gastos de personal
Gastos de funcionamiento
Inversiones panl conservación,

7.2' la Comunidad Autónoma facilitará información a la
Administración del Estado para el análisis y evaluación de las
distintas acciones realizadas tanto a nivel de explotaciones agrarias
como en zonas y comarcas.

7.3 Las actuaciones de reforma "t desarrollo agrario e~ el
ejercicio de las funciones y competencIas concurrentes gue aSl lo
requieran se coordinarán a través de los órganos colegIados que
reglamentariamente. se establezcan. .• . ..

7.4 La ComunIdad Autónoma estará obhgada posItivamente a
éumplir -los planes, programas, objetivos, directrices y orientaci()o.
nes en que se concrete~ las competencias del.~stado, así. como a
realizar aquellas actuaCIones que, por su coneXlon con los mtereses
generales de la Nación se deternunen en tales instrumentos.

7.5 El ESUido podrá instar y requerir a ·Ia Comunidad Autó
noma para la ~ecución d~ talC?s aetuaci~nes y, C?n último extr~mo
si no se procediese a su eJecucIón. podra Susutulr a la ComunIdad
Autónoma en la misma. .

7.6 La Comunidad Valenciana- podrá, mediante conve~lO

suscrito al efecto, recibir asistencia técnica y, en su caso, finanCIa·.
cion del MAPA, para la realización en común de programas de
aprovechamiento agr~o .de aguas subt~rráneas .y re.sidual~s y
acciones contra la sallmZ8clón de aguas y tterras de mteres de dicha
Comunidad Autónoma, así como para la ejecución de traíado~ y
conve'nios internacionales relativos a la mejora y desarroUo agrano.

7.7 En evitación de soluciones de continuidad en la realiza
ción de las diversas actuaciones en curso, que podrían redundar en
'perjuicio de los administrados, COI! can\cter transitorio >: ~n la
medida de lo necesario. de confornlldad entre ambas AdmmIstra
ciones:

al El IRYDA podrá seguir c~mprometiendo créditos y. orde
nando pago\: co~ cargo a ..cualqUIer concepto. presupuestano por
cuenta de la Comunidad Autónoma.

b) Los funcionarios traspasados o no a la Comunidad Autó
noma, podrán continua~ realizando Jos actos administrativos y
funciones que venían desempeñando hasta el presente, conser
vando al efecto las atribuciones necesarias, sin que ello signifique,
en -ninsún caso, menoscabo de las competencias de una y otra
Admimstración.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana los bie:nes, der~
chos y obJigaciones del Estado que se recogen en el m~enta~o
detallado de la relación adjunta J;lúmero 1, donde quedan Idenufi
cados los inmuebles afectados por el traspaso. Estos traspasos se
fonnalizarán de acuerdo con 10 establecido en su Estatuto y demás
disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde su publicación del. Real
Decreto que apruebe este a~~erdo, se fi~~r~n las c<?rrespondlent.es
actas de entrega y recepclon de moblhano, eqUipo y matenal
inventariabJe.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personai adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Valenciana, en los términos legal
mente previstos pór su Estatuto de Autonotnia y las demás normas
en cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias. que se
especifican en la relación adjunta y con su número de RegIstro de
Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Valenciana una copia cenificada de
todos los expedientes de este personal traspasado, así como de los
certificados de haberes, referidos a las cantidades devengadas
durante 1984, procediéndose por la Administración del ES!3do a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en funCión de
los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presu"puestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjunt~

número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que estan



RELACION Nll 2

RELACIOr: DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRA:aAJO VACM;TES ADSCiU'l'OS A Las SERVICIOS
CE INSTITUCIOilES) QUE SE 1'R"SPAS,\~; A T,A COMlJNID.:.n.-"I"A"'LE"'U'"-Cr"Al:::'I::.A _

w
wg

2.1. RELACIOU lW:.lI.'~AL DE FUNCIONARIOS

Localidad: AL 1 e A N T E

Retr1LuCionea 198
Apellidos y Nombre

Cuerpo o escala a
que pt!rtenece NQ Registro P.

Situac.
Admva.

Puesto de trabajo
.qued~aempeña.- Básicas ..Complemeot.

TOTAL

(%)._ Incluidas las Prestaciones FaJiliare8 por ouenta de la Seguridad So.i~l

Téc. Faeult. Sup. de OO.AA.., JlAPJ.
H " "

Téon. Facult. Supe. OC.Al., MAPA
Inr,eniero Agr6nomo.. ..

" "

-o
00

'"

8
'""¡:,¡:¡

<;¡.
~

"<>
~..
O
n

"cr
ri

2.910.653
2.510.736
2.495.119
2.666.444
2.472.900
2.401.394
2.528.421
2,060.616
1.904.006
2.060.056
1.962.940
1.ó83,46Ó
1.923.254
1.85].884
1.809.064
1.853.192
1.671.092
2.071.4)8
1.816.3c8
1.840.142
1.541.G<;8
1.553.380
2.145.476
2.068.236
1.374.690
1.)75.540
1.380.832
1.468.646

. 1.369.406
1,353.528
1.119.864
1.191.160
1.336.720
1~122.148
1.289,408
1.281.128

946.220
915.666
912.650
927.270

1.381.680
696.440
692.360
696.440
909.744
669.360
932.366
6,26.360
586.200
594.060.
604.212
606.576
605.446
579.000
612.180
568.000
606.900
8)5.476
574.500
612.180
433.612
440.1/34
607.716
594.060
371.566
318.432 •
346.444
467.146
331.020
443.692
302.292'
290.292
337.020
300.792
324.972
316.692
275.520
266.360
26).660
263.660

1.522.973
1.612.298
1.603•.339
1.768.004
1.563.156
1.512.014
·1.596.033
1.432.296
1.317.606
1.465.996
1.356.728
1. 276.1l84
1.)17.606
1.216.884
1.276.884
1.265.192
1.265.192
1.235a962
1.241.808
1.235.962
1.113.196
1.113.196
1.5)7.760
1.414.176

997.122
997.108

1.032.388
1.001.100
1.032.388

909.636
817.572
900.866

1.001.100
621.956
964.436
964.436
670.700
647.306
646.770
66).390

N-22
N-20
N-20
N-20
1J.-20
N-20
N-2G
N-20
N-loS
N-16
N-16
1<-16
N-16
N-16
N-16
1<-~6
1<-16
1<-16
N-16
N-16
N-9
N-9
N-1'6
N-16
1<-10
11-8
1<-1G
1<-10
N-lO
11-8
N-8
N-8
N-lO
11-8
N-8
lf-8
1<-7
11-6
11-6
11-6

.. ".. "

" "

Jefe Provinoial
Subj. Provincial
J8f. Sec. Pr~v.

" ..

rt ..

Aw::. Prinoipal
DeIlt.Jl!n. IDd..-4

" .... ..

Jefe Negociado.. "

" "

Dest.M!n. Ind-8

" "
.. ".. "

.. "

Dest.N!n. I~
.. ti

Jefa Negociado
" ..

.. ..
" "

Jefe de Grupo
l\e_t .Iín. Indo-6.. "

" ..

.. "

" ..
" ti

Jefe de Grupo

Dest ."iD.. Ind.-6

!.2.3.:.~.~.=.:::::::~~..,:.....f••i¡.i~~.~~.+ ..ii.ilJ.~áQ...~~.~§.~~l..
/

"
"

"

"

"

,

....

..

.
"

AotivoT55AG03AOO13P
AOIAGI071
J.OlAG1241
AOlAG0112
AOlAG1321
T55AG03A0050P
'l'54.AG11A0080P
TllAG24AOO12P
AQ4AG03C1

, T55AG16A0038P
T55AG17A0121P
T55AG11AOl44P
T55AD11A0149P

. 'l'54AGlóAcoesP
T544G16A0333P
'l'54AG16AOZ30P,
T54AG16A0215P
T54AG16A0328p
T54AG16A0440P
T54AG16A0340P
T54AG16A0492P
T54AG16AQ5lOP
T55AG20A0040P
T55A020A0059P
T54AG25A0162P
T54AG25A0510P
T11Afj16A0596P
TUA 16A0187P
TllAG16A0243P
TllAG16A0411P
TllAG16AQ446P
TllAa16J.0819P
'l'55AG2lA01Q4P
'l'1UG17AQ020P
T54AG21A0()Il3P
T54AG21A0096P
TllAG20A0161P
TllA(J20A0100P
Tl1AG20t0153P
lflUG20A0181P

MAPA

,

" ,

"

"

"
"

..

~

..

"..

'"

..
"

..

"

"
"

"

"
"

"

"

..
"

....

..

" ti

D$liueant•• de OO.ll. del MAPA.. .. ..

Escala Auxiliar de OO.AA.
ti " ..

ti. ti

" "

..
Inge:tiero T~c"ico Forest ...l
Tit.Ese. Téc.Gr. Me4. DO.AA.,

" " "

Auxiliares Técnico. del IBYDJ.
Audl1ar 'l'4onioo: del IRTDl
Admini.trativo. de OO.Ü.

'! ..

Domingues Ibañell, Jo" lIar!a
Rivera .L6pell CaIlii, J. hrnando
Garc!a FernAndell, Juan
Mira C'novas, Franci.co
Murcia Vela, ANTONIO
Boluter Sim6n, -Jo.'
Rodrigo L6p8Z, lUoolú
Hueso Marqueño, J. Antpnio
Lloret Lloret, Ignacio
Mateu AeunoicSn, Vicente
Af-uSt!n Castillo, Juan
Bajar Fernández, AN'l'CNIO
Gare!a Ahumada, Joe' Antonio
Ferrándea Brotona, Antonio
Elias Cid, Jlanu61 de
F~rp6n Trujillo, Enrique
Cámara -y de la Clirnara, Antonio
Vela. de Alvaro, Francisco
Rey A1vira, Fernando
Raro Solera, Ari08to de
Florez Florea, Rat..l
Masanett e Iborra, Joú RameSn
Pascual Gras, Salvador
Domeneob Moral.a,- Ilnriqu.
Gonz'l.es ..., Pedro
L6pez Blanco, Esteban
RAllOS Oilabe1"i, Rafael
Soler Faus, Serafina
A.nd..r's Fuert••, JellÚll
Brotona e Iborra, Dolores
palou Hervias, Concepoi6n
Barrios JlarUnez, Amparo
Morqte Aliaga, Liberto
Fqmer Luná, Jod
Ruiz Medip8., Joú
Alearas T Verde jo, .Antonio
RuiperellS Diez, Flora
Asensio Torres, Jo.' María
Garrigós Torralba, Adelaida
P&rez P'rez, Dolare.

,

'"w
00



Cuerpo o escala a Situac. Puesto de trabajo Re ;orlbuclone9~
TOTALApellidoe Y Nombre que perteneo. NGI Reg1.tro P. Admva. que desempeña.- B8.810,,& ,"Collplu.ent.

RESU·· N

!Iotal de tunotoaarlOt1 l'l- .. trupu In por Cuerpo. lS Elloal.. trota! de PUielltoa 4e 'l'r&baj por 1fi..l ••,

Ins-nleroe A¡r6aa.o• ••••t •••••••••• ....•...• 4 lival 22 ••••••••••••••• 1
Mordoo. Paoulta. Supe. 4e OO.AA. 4e lUPA ••• 4 Nivel 20 ••••••••••••••~ 1
lDgenl.ro. T'oniooa Fore.ta1.. • •••• ....•..•. 1 Nivel 16 ••••••••••••••• 14
Tit••0,.11'40. Grado lled.io OC.AA. 4. MAPA ••• ' 15 Nivel 9 •••••••••••••••• !
AuxiliAr•• "onieoa del IRYDA •••••• ......... 2 Nivel 8 •••••••••••••••• 7
Admininr.ti~. d. OO. AA••."•••••••• ........ 6 Nivel 7 ."" •••.••••••••1•• 1
Dllinebt•• de OO. AA. del MAPA -••••• ........ 4 Nivel '6 ................,.. 3
Eecala Auxiliar de OO~AA••••••••••• ........ 4' Nivel 10 .!.~ ........... 5

Total •••••••••••• ..... 40 T' • 40otal ••••••••
.................. .................•.• .~.........~..... ••••=•••••

~

,
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"
;!

I

, .. .'
~.,

LlXalidOod: A L 1 e .1 1f T J: Ro~ n' 2 ~
m

'"c'
?.......
00
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00
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Local1dad; CASTELLON

Retr1lOuciones 19H,Cuerpo o esco.la Q SituQc. Puesto de trabajo I TOTAL
Apellidos y Nombre I que pertenece NR Registro P. Admva. que desempeña.- Basteas "Complement.1

Quintana Safont, Francisco T¡§o. Faoul. SUPe de OO.AA. del MAPA. T55AG03AOOllP Activo Jere Provinoial N-22 1.522.973 1.356.000 2.87,8.973
Peir6 Abril,~ Gonsalo Ingeniero Agr6nomo AOIAG1307" SubJefe Provincial N-20 1.563.156 905.280 2.468.436
P'ree Diez, Carloe "" AOlAG14ll" Jefe. Seo. ProV. N-20 1.563.156 916.548 2.419.104
Gonsdlez Eepada, Carlos Tit. Eso. TAc. Gr. Med. OO.AA., MAPA T54AG16A02l8p " Jefe Negociad.o N-16 1.282.730 606.900 1.889.630
Crupo Gargallo, Cándiclo" ".. ti T54AG16Ao1Q5P " "" N-16 1.276.884 609.180 1.886.064
Ca.re!a Garo!a, Pedro "lO 1I T54AG16Aol58p ti lO 11 N-16 1.276.884 612.180 1.889.064
García Muñoz, Manuel ",," T55AG17A0189P -" "" N-16 1.276.8<::4 615.648 1.892.532
Ville,"as Rodríguez, Claudia .." 11 T54AG16A0210P " "" N-16 1.235.962 600.900 1.836.862
Núñez Martín, Rioardo {,.... T54AGlfj:A0229P It ".. 11-16 1.265.192 603.900 1.869.092
Domingo-Arnau Rovira, Julio M. .. " " T54AG16A0556P " DeBt. Min. Ind-8 • N-9 1.159.964 436.812 1.596.176
CastelIa Muiioz, Vicente ".. 11 T54AGl6A0568P " 11.. N-9 1.113.196 436.812 1.550.008
L6pez Diez, Luis Auxiliar T'ClllCO del IRInA T54AG25AOO34P " Jefe de Grupo N-ID 1.089.112 554.568 1.643.140
Esteban Sanz, Trinidad Adainistrativo de OO.AA. T1l4G16A0333P" l)I¡st. Míni. Ind-6 N..a 964.436 290.292 1.254.128
Pascual PAru, Jla del Carmen "It TllAG16~5P ti "" N-8 922.188 292.292 1.215.060
Renau Eateve, Germán llanuel Delineante de OO.AA. del 1-rAPA TllAG17AoOllP " .. ti N-8' 821.956 300.792 1.122.148
Pard08 Ortiz, Gloria Escala Auxiliar de OO.AA. TllA.G20A0131P " Auxiliar Principal N-1 689.706 275.520 965.226
Agui1ar García, María "" TIUG20A0139P" Dest.Mín. Ind-4 N-6 663.390 266.880 930.270
Llacer Valles, María Alejandra ".. T1llG20l0184P"" .. N-6 663.390 266.880 930.210
Martín Caiíete, Julio Conductor de OO.AA. del MAPA T54AG34AOO17P ~ Sujefe de Grupo 11-1 612.514 412.548 1.145.122
L6pe. Berrera, .Antonio .. 11 11 T54AG34A0021P " ti 11 N-1 612.574 469.548 1.142:.122
eaUll Garo!a, Frutos .. ti .. T54AG34A0086p .. Dest.M:i:n. Ind-3 N-5 651.230 449.280 1.106.510
Garrido Molina, eresceDcio Escala Subalterna de OO.AA. TllAG23A0009P lO ti.. N-S 118.158 410.136 1.188.294

!2!~!2~.::~:~:~~~::::....~~~~:~~... ..!1:~~~2i.. l!:~!:~~••_
(x).- Incluidas las Prestaciones Fam4J.iares por cuanta de la Seguridad SoJci\a1.

......
O
N

<:

ª.;;¡..
~
¡f

""00

'"

Tata], .••••.••• '.,•• 1 22. ~..~~~~..~ .

Total de ~stos de Trabaj por niveles.,
Nivel 22 •••••• ,~ •• ~ •••••• i
N5vel 20 ••••••••••••••••• 2 .
Ni~l 16 ••••••••••••••••• 6
Nivel 10 ••••••••••••••••• 1
Ni~l 9 •••••••••••••••••• 2
Nivel 8 •••• , ••••••••••••. 3
Nivel 1 •••• ~~•••••••••••• 3
Kive! 6 •.•••••••••.•••••• 2
Nivel 5 , •••••••.•••••••••• 2

............~ .

Ingeniero~ Agrónomos •••••••••••••••• .. 2
Teo. Faoult. SUPe de 00.11. del lAPA. .. 1
Tit. Esc. T6c.Gra. Med. OO.". 4.1 • 8
Auxiliartes T6cnicos del IBIDA •••••• .. 1
Administrativo de OO.AA••••••••••••• .. 2
Delineante,!l de OO.AA. del MAPA ...... .. 1
Escala Auxiliar de OO.AA•••••••••••• .. 3
Conductore8 de OO.AA. del llAPA •••••• .. 3
Escala Subalterna ~ OO• .u.~ ••••••••• .. 1

"

Total •••••• ~ •• 22

R E S U ¡.¡ E U

Total de funcionarios que se trupaaaf¡ por Cuerpos o Eaoal •

al
g
"s=.
3
N...
00
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~rbueIOno(J·~
I TOTAL

Basieaa ,Complemento

1.614.298 1.406.988 3.021.286

1.767.724 902.352 2.670.076
1.614.296 899.184 2.513.482
1.570.482 902.832 2.(7).314
1.592.360 895.776 ~.488.156

1.544.424 878.880 2.423.304
1.399.650 606.576 2.006.226
1.276.884 574.500 1.851.)84
1.358.128 605.640 1.964.368
1.326.515 601.608 1.928.183
1.305.991 642.900 1.948.891
1.216.884 845.124 2.122.008
1.276.884 616.560 1.893.444
1.2'/6.884 606.900 1.883.784
1.268.115 58¿.OOO 1.850.115 \
1.235.962 600.900 1.836.862
1.130.134 443.964 1.574.698
1.069.172 374.568 1..463.740

997.108 398.688 1.395.796
1.124.452 333.108 1.457.560
1.0)2.388 313.548 1.345.936

940.324 290.292 1.230.616
878.948 290.292 1.169.240
940.324 443.892 1.384.216

1.155.140 337.800 1.492.940
940.324 297.792. 1.238.116
940.324 290.292 1.230.616
940.324 296.292 1.236.616
657.230 444.000 1.101.230
653.942 441.000 1.094•.->42
600.2}8 480.252 1.080.490
641.574 419.100 1.060.674
666.946 349.660 1.016.806

38.035.655 18.413.460 56.449.115

11-22
1<-20
0-20
0-20
1<-20
1<-20
11-16
11-16
11-16
1<-16
11-16
1<-16
11-16
11-16
11-16
11-16
~
11-10
11-10
11-10
1<-10
!1-<l
!1-<l
N-8
1<-10
!1-<l
!1-<l
0-8
11-5
N-5
1<-5
N-5
11-5

Puesto de trabajo
que desempefl.B.-

Jefe Provinoial

Jefe Seo. Prov.

" "
" "
" "
" "

Jefe Negooiado
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "
" "

Dect.Mí.ri. Ind...a
Jefe de Grupo

" "

"

"
"

" " " ,
" " "
" Dest.r.11n. Ind-6

" " "
" " "
" Jefe de Grupo

" Dest.M!n. Ind-6
" " "
" " "
" " 1nd-3
" " "
" " "
" " "
" " "

Activo

Si tl1&.c.
Admva.

SerL'Elpeo.
."" ..

NQ Regil!ltro P.

A01"'0184
AOl!00636

:g~t~~~
T55AG08Aoo32P
T54AOll.lOO64P
A02AG0671
T55AG16AOO)2P

. T5,'G17A0138p
T54AQ16Aoo64P
'l'54AGl6Aoo8op
T55AG17AOl17P
T54AG16AOO96P
T54AG16Ao296P
T54AG16A0485P
T54AG16A0247P
TllAQ10A0063P
T54A025AOO30P
T54AG25Aol28p
TllAGl6Aoo64p
T11AG16AOl84P
TllAG16A0291P
TllAG16A0575P
T11AG16A0297P
T55AG21l0036P
T54A'::21AOI56P
T54AG2!A0172P
T54AG21A0l95P
T54AG34AOO93P
T54AG34.A0169P
TllAG22AOO44P
TllAG22AQ024P
T55AG26AOO32P

del MAPA

"

"
"
"

,
OO.AA.

"

"

"
"
"

. "
"

Cuerpo o escala 8
que pert~wece

" "

"

"

" "

"

"

VALENCIA

Ingeniero J.gr6nomo

" "

Conductor de OO.AA. del MAPA

Auxiliar Técnico del IRIDA

Administrativo dA OC.AA.

" "
"
"
"

Delineante d.e DO.AA.. del MArA

" "
" "
" "

Ipgeniero Tdcnioo Agrfoola
Tit. Eso. T'c.Or.JIIed. OO.Ü. del MAPA

Tlen. Facult. SUPe IH

"

iEscala Subalterna de OO.AA.

Localidad:

Apellidos y·Nombre

Totales ••••••••• ~ •••••••••
%).- Ino1uidas las .·Prestaoiones rfmiliares por cUllnt.a a la ~id.ad. SJoial:E ==" "'- ~•• - ••• ~ ~••_._.__._._••+ _ =-.+_.~•..4-- _ •••-

Engu!danos Miguel, Franoisoo
Mas f&106, Leandro
Ciroel Ramos, Enrique
Delgado Ballenato , Matiuel
Viedm&. Dutrus, »:Jgenio
Carbonell Us6, Gonzalo 4
Oaro!a Farnández, Jesús.E.
L6pez de Raro J:l:art inez, Arrtonio
Ro~ Linhoff, Jerónimo
~IIl8Z sae., Manuel
Bcm Mart!nez, J08r,u!n
Quintana Ibañez, Luis
Hoyuela SAnchez, Victoriano
Fernández Fran06e, Francisco
Navarro Zan6n, Vicente
Casquete Berzo.a, Dorcteo
P&rez 3alas_S8greras, Joaqufn
Romero Borjabad, Enrique
Hern4nd.ez VizoaiJl.o, Bernardo
JordÁ Ripoll, Joñ (
Serrano Martinez, Josefa
Lled6 Molla, Rogelio
Monteagudo Jimlinell, J88m.
Sánohez Ca.rreiro, ConeepcicSn
M~rtrJl. Gir6n, "anuel
Ner,ro Diaz, Francisoo
Garc:1'a Anidos, Francisco Luis
Cremades ?ay!, Fide}
L6pez Bermejo, Victoriano
Colmena 5almer6n, FUlgencio
Medina Garc~s; Juan
Juan Calzada, José Luis
Moreno Abares, Agapito

tQ1~ ~ ~ ·

(COMeNIOllD Vl\LENCIANA)

N t ~ G U N O

...,-...,
O...,

RESuMEJ'

por Cuerpos & .oa1",
•• ' 4.. ,
•• 1
• 10

•• 2
•• 5
•• 4
•• 4
•• l'

Total de Pueeto. de 'l"r&ba~ por Nivel...
Nivel 22 •••••••••••••••• 1
Nivel 20................ 5
Nivel 16 •••••••••••••••• lO
Nivel 10•••••••••••••••••¡ 5
Nivel 9 •••••••••••••••• 1
Nivel 8 ••••••••.•••••••• 6

Oive1 5 ·················r 5 LL·J
1:~1!! ..:..:.:.::.:,;.:..:.+....._~i...

I

2.2. mSTQS DE TRABMO VAC!\~"I'Eg O\l! SE TRANSFIEREN

Total d. fUJl.oionarioB que se traspasa
Ingenieros .Agr6nomos ••••••••••••••••
T'c.F'acult. SUPe de oo.AA. del MAPA.
Ingeniero 1'4onioo Agrícola ••••••••••
Tit. Eso. T'o.Or....d. 00• .0.. del MAl'
Auxiliares 'Mcnteos del IRYDA .
Administrativos de DO.AA••••••••••••
Delineante. de OO.AA. del llAPA ......
CoDd.uotore. da OC.AA. del XAf'A ••••••
S.oala Subalterna de OO. AA••••••••••



2.3 RELACION NOMINAL DE PERSON.lL CONTRATADO EN REGIJ,illN ADMINISTRATIVO

11 O

2.4. RBLAC.rOIl 1l000INAL 1>1 PERSOIlAL LABOML

LooaHelad 1 ALICANTE

( COMUNIDAD VALENCIANA )

E X 1 S T E N I N G U N O

IN-
~

Nttmero Regls- Retribuciones 19&.5
T O f A LApellidos y'Nombres I Categoria Prot••ional tro Pe nonal. Básioas ..)Complemontar1aJ AIlUAL

Guijarro Segura, Jos' . I.leoánico Conduotor T11 AG82L8 30 134 1.032.388 141.552 1.173.940
Ripoll Jimenez, Vicente R. • " TllAG82L830140 548.260 139.692 987.952
Cuel! Diaz, Tomás " " Tl1AG82L830135 950.628 211.692 1.162,)20
Ruiz ~olina, Ginés " " Tl1AG82L830184 868.756 136.692 1.005.448
Parra Jlmenez, Miguel " " Tl1AG82L830114 868.756 139.692 1.008.448
Marugán'Diaz, Vicente Capataz Forestal Tl1AG82L830414 783.132 214.704 997. 8~6
Diez Corbi, Luis Capataz de Aguas Tl1AG82L830446 762.664 242.124 1.004.7 8
Terol Pons, Ellseo Ayudante Laboratorio TllAG82L830512 806.666

254 'á52 1.061.018
Cartagena Martinez, Antonio Auxiliar Admvo.Explotacidl Tl1AG82L830547 786.198 186. 52 97 á.05O
Pascual Aul¡ó, Jos' Maria Oficial de Aguas T11 AG82L8 30573 786.198 182.352 96 .550
Pavada Ruiz, Miguel " . TllAG82L830572 745.262 ?07.108 ·952,)70
Diez Corbl, Demetrio Maquinista de Aguas TllAG82L830604 724.794 185,)52 910.146 <
Vardú Amor6s, Enrique " " TllAG82L830610 ·724.794 182,)52 907.146 ¡r
Cremadas Francas, José " " Tl1AG82L830588 683.858 188,)52 872.210 3
Matalx I.lira, Antonio " " ~11AG82L830602 683.858 185,)52 869.210 <>..
Velero Guill~n, Carmelo " " J:l1AG82L830609 868.070 1820352 1.050.422 ...
Sánchez Almohalla, Eliseo .. .. Tl1AG82L830605 745.262 185,)52 930.614
Aaensl0 Molero, Manuel " " T11AG32L810589 745.262 264.654 1.009.946 ~
Muftoz Capel, Josá " " Tl1AG82L830603 724.794 267.684, 992.478

~c
Marín Quesada, Ginás Vigilante de Oficina Tl1AG82L830674 677 .166 331.644 . 1.008.810 cr
CanoD1az, Pedro " " Tl1AG82L830658 615.790 199.908 815.698 él
Ruiz García, Juan Antonio "

,

" Tl1AG82L830659 615.790 284.268 900.058 -'"Cano Valero, Vicente Ordenanza T11 AG82L8307 35 585.102 198.408 783.510 00
Mareoe Cueto Miguel • 'T11AG32L830734 63t.134 259.644 890.778 u.

Sánchez Garcla, Andrés " T11AG82L830722 631.134 265.644 896.778
Abad Galiana, Teresa Limpiadora (con jornada - TllAG82L830956 369.474 . 94.128 463.602

•
reducida)

TOTALES

(Ji) Incluidas' ~as prestaciones famtliares de cuenta de la Seg~idad s~~i;l~=-=·..coa"

R'ESUr.~EN

';;;:~~2~~....~~~;~~~..:.. 24.597.126
=d ~~ .

=~==I=========

•
,

Mecánico e nuuctor (ñivel V) •
Capataz Fo estal (nivel VI) "••

'Capataz .8 (nivel VI) •••••
Ayudante baratoria (nivel VI
Aux. Adrnvo Explatac.(nivel VI
Oficial de A~a3 (nivel VII) •
Maquinista de Aguas (nivel VII
Vigilante e Oficina (nivel VI
Ordenanza nivel VIII) •••••••
Limpiador (nivel l.) ••••••••

TOTAl

... 5... 1

) .: 1
1

) . 1... 2

1): 8
3... 3... _1_

26

3
m

"C·

13
IV...
00



Localidad. CASTELLON

lI_ro a.gi.- Retribucione. 1985
T O ! A'

Apellidos 7 lIoabres Categoria Profesional tro :r.nonal. Meicas a)Coapl_"'n&l AIIIJA'

Sansegundo ~e~rajero, Eml11ano ¡.~ecánloo Conductor Tl1AG82L830097 940.380 130.692 1.071.072
~olina Tortoas, J09~ Manuel Canataz de ~a9 Tl1AG82L830448 680.792 276.204 956.996
Arcos Sánchez, ~4muel AYUdante de abaratarlo TllAG82L830515 ,704.]26 254.]52 958.678
~riado Vl11egas, Antonio ~aquini9ta de Aguas Tl1AG82L830616 765.730 265.212 1.030.942
Genaro Salaet, Angel " . Tl1AG82L830617 663.]90 182.]28 845.718
Callau ~illlr_~ Ar.zellno • • Tl1AGUn830615 642.922 227.052 569.974
Ante Roig, Isabel Encargada de Resideil~ia ~11AG82L830768 569.758 195.408 765.166

TOTALES 4.967.298 1.531.248 6.498.546

I =========s== ======0==== ===-=========== =======c:=======a

RESUMEN

g..".¡3...,....
00

lI_ro a.gis- Ratn_ion.s 1985
T O ! A'A~llidos 7 IIcabreo Oat.gcria Prct.sicaal tro Pareonal. ....10•• a)Ocapl_",n.. AlltlA'

•
Cárcel de Pez, Severiano Mec4nioo Conductor TllAG82L8)0183 1.001.700 141.552 1.143.252
Calvo Borrasca, Antonio • • Tl1AG82L830192 971.012 208.692 1.179.704
Cantero Martinez, Manuel Analista de l' Tl1AG82L830216 9400324 130.692 1.071.016
Sénoh:!s Romo, Jos' Op.~odor Káq. Bdaioas Tl1AG82L8)0259 701.260 217.704 318.964
Sanchís Romo, Joaquín Pedro Analista d. 2' Tl1AG82L8)0284 680.792 214.704 95.496
Roch Jorge, Jos~ Mayoral Agr:!cola Tl1AG82L830382 848.922 208.704 1.057.626
Lahuerta Narch, Claudio Maquinista de Aguas Tl1AG82L830628 704.326 177.852 882.178
Es1elles Galán, Alfonso · ,. TllAG82L830630 765.730 - 177.852 - '343.582
Rodrigo Monzón, Juan Vicente • ... Tl1AG82L830635 710.174 182,]52 92.526
Chl1et Hernández, Gerardo • • Tl1AG82L8)0629 76~.730 1820352 3*8.082
Romero Martinez, Valent:!n • • Tl1AG82L830636 68 .954 188.352 7·mBonillo García, Emilio " • Tl1AG82L8)06 31 , 642.922 185.352 828. 74
Martinez 3scribano, 'Antonio Especialista de Aguas T11 AG82L8)09 35 615.790 211.908 827.698,
UuedraSánchez, Vicente Especialista Forestal , TllAG82L830893 569.758 199.908 769.666

TOTAlES 10.6070394 2.627.976 13..235.)70.=._.......== _._•..;~ ~.___.•____ J.._.____--=s
- .

Localidad. VALENCIA

Mecánico :onductor (nivel V) ••••••••
Capataz do Ag~9 (nivel VI) •••••••••
Avudante de Laboratorio (nivel VII) • f I Maqui~ista ds Au~s (nivel VII) ••••• 3

Enoargada de Residencia (nivel VIII). _1_

TOTAL 7
._=-==~==::I.

~
~
~

....

i->D
00

'"

aEStl1l11l

,.J Incluidas las prestaciones familiares de ouenta de la Seguridad Social.

Meoánico Cond~tor (81.e1 y) •••• 2
Analista 4e l' (ni.el V) •••••••• 1
Opo~adcr ~.Bd.ic•• (niv.l VI).. 1
Analista ~e 21 (nivel VI) ••••••• 1
MaYoral Agrícola (niv.l VI) ••••• 1

lfa4uinista do Aguas (ni••l VII).. 6
Esp.cialiota dI Aguo.' ¡mvel vIII) 1
Jepeolali8ta Pore.tal nivel 'II~-!--

TOTAL 14
=s-.;.__•• ....-....

o
'"
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j l. VALORACIOH DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS D~ REFORMA Y CE$ARROLLO ~GFARIO, CON LOS DA
TOS FINALES CEL PR~SUrUESTO D~L ORGA~lSMO AUTONOMO 1.R.Y O.A. DE 1.982. EN MILES DE PESETAS, QUE SE 
TRASPASAN A LA COMUNIO:~ V~~E~lAN~.

43.769

274.2,80

42.465

247.334

f.. 304

2~.946CAP lTULO 1

CAPITULO 2

ECCICN

PRESUPUESTARIO 11~:~~~CIOS ~NTRAl:;T §.~vIcIO~-:e'!.!FERlc:;·-I--G:STOS ~E IT-~T-A--:-]
C.'>stfl: 1- Costo Custe-¡ Coste i INVERstVN---i1
Directo Ind~~ecto Di~pcto ~~directo
-- 1 ~--- .

1

, , 1

I
I

21 SERVICIO 39

I
C,\PITULO 6 1 11 ~89.'99 lfi.S08 16.508

I ~~:: ::~~::OS I }3.250 I l~,S08 I ::~~~57
L:GA A_SU_M_I_D_A_R_ET_A_--'- .....:. I ...L .-l ~_ss_7~_,

OOfIloCIONES y RECURSOS PARA. FINANCIAR El, COSTE EFECTIVO DB LOS
RIO CALCULADOS EN ~UNCION DE LOS O~TOS OEL ORGANISMO AUTONOMO
PESETAS OUE SE TRASPASAN A LA COMUIIIDAD VALRNOIANA¡

SERVICIOS DE REF~~A Y QESARROLLO AGMA-
I.R.! O.Á. DEL ANb 1.98~, EN M[LES DI --

!;ERVICtos CEI\"'R~ES SERVICIOS PE'hfERICOS GASTOS DE TOTALREDITO PRESUPUESTARIO CostP. Coste Cost.e coste nrYEaSION
Directo Indirecto birll!cto i:Jf dic@C'lO -

;ECCION 21 SERVICIO J9

CAPITULO 1 ".466 . '07 .18' '~0.649

CAPITULO 2 1.868 52.998 60.866

CAPITULO 6 20.403 20.~O'•TOTAL COSTES 41."4 '60.181 , 20.403 ~21.918

TOTI\L REClJRSOS ~ -
CARGA ASuttlDA No:TA - 421.918

-

La baja efectiva s~r' la diferencia entre la cantidad reseftada y el iMporte de las rete~i~s de crédito efec
,das hasta los 60 dlas posteriores a l. entrada en vigor del Real Decreto aprobatorio del presente 8C~rdo. diferencia que
ndrA .inorada, a su vez, por el importe de 108 cr~dito. con que 108 servicios traspasados se encuentr~ ~t~. en la Sec

ón 32 para 1.985

El importe de 108 qast08 de Personal 1 vacant.e. traspasado. , la Comunidad Aut~ se financian
on cargo a las dolaciones correspondient@s a 109 Setvicio. Periférico. y, si excedier~ de ~.t.. , con car
o a lag de los Servicio. Centra1e•.

20532 REAL DECRETO 1795/1985. de 11 de seiJ/iembre.
sobre va/oración drllnitiva. ampliación de medios
adscritos a los servicios traspasados y adaptación de
los transferidos en fase preáu/onómica a /a Comuni
dad Autónoma de Extremadura en materia de Sani-
~d~~N~. .

Por Real Decreto 340/1982, de 15 de enero, ",'transfirieron a
la J tnta Regional de Extremadura competencias, funciones y
sen tcios de la Administración del Estado en materia de Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional (AISNA), consistentes
en la red dispensarlal de e~e Organismo en el territorio de dicho
Ente PreautonómÍco. Este traspaso era paralelo e independiente al
efectuado en materia de Sanidad, también en etapa preautonómica,
mediante Real Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre, que
.:ulminó mas tarde en el Real Decreto 588/1984. de 8 de febrero.

de valoración definitiva y ampliación de medios transferidos en
etapa preautonómica en la misma materia.

Las normas y el procedimiento a que han de ajustarse los
traspasos de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de
Extremadura están regulados por Real Decreto 1957/1983, de 29 de
junio.

Este último Real Decreto regula también el funcionamiento de
la Comisión Mix,ta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura. De
acuerdo con lo allí dispuesto, dicha Comisión Mixta, en su reunión
del día 27 de diciembre de 1984, adoptó el acuerdo que aparece
como anexo, para cuya virtualidad práctica es precisa su aproba·
ción por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Extremadura, ·a
propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Adminis-


